
  

 

  

CONSEJO DIRECTIVO 
SESIÓN ORDINARIA MES DE ABRIL 

ACTA 009 

 

FECHA 30 de Abril de 2025 

HORA Desde las 3:00 p.m. hasta las 4:30 p.m.  

LUGAR Sala de juntas INFOTEP San Andrés y Providencia 

Consejeros asistentes:  

NOMBRE REPRESENTACIÓN 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE Delegado Ministerio de Educación Nacional (virtual) 

 
CONSEJERA JAMINA HENRY TALAIGUA 

Representante de las Directivas Académicas (virtual) 

 
CONSEJERA ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ 

 
Representante de los Ex Rectores (virtual) 

CONSEJERA DONNA BRYAN TATHUM Representante de los docentes (virtual) 

CONSEJERA SHALIMAR STEPHENS HOOKER 
 

Representante de los estudiantes (virtual) 

CONSEJERO ALDEN LORENZO WILLIAMS Representante de la presidencia (virtual) 

CHARLES GALLARDO  HUMPHERIS Rector 

 
 



  

 

Secretario: 

NOMBRE CARGO 

Andrés Avelino Meza Villarreal Secretario Técnico 

Se convocó para esta reunión de consejo directivo al representante de la gobernación del archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

pero no asistieron, ni enviaron delegado para la sesión. 

 
El señor Secretario Técnico se permitió solicitar el consentimiento a los señores Consejeros para proceder a la grabación de voz 
producto de la presente sesión ordinaria, con el fin de que sirva de apoyo a la Secretaría de esta institución para la elaboración de 
la respectiva Acta. Por lo anterior, esta es de uso exclusivo de la Secretaría General, salvo orden judicial que lo requiera, de 
conformidad a la Ley 1266 de 2008 habeas data y la Ley 1712 de 2014, siendo aprobado por los señores consejeros. 

 
1. Llamada a lista y verificación del quórum. 

2. Lectura y Aprobación del orden del día. 

3. Aprobación Actas anteriores (Acta 004 del 5 de marzo 2025 y Acta 006 del 31 de marzo 2025). 

4. Informe rectoral abril.  

5. Proposiciones y varios. 

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

La sesión ordinaria de la fecha se desarrolló de manera presencial y a través de link remitido vía correo electrónico. 
 
La sesión inició bajo la presidencia del consejero Jairo Humberto Lara Zárate Delegado del Ministro de Educación Nacional. El Secretario General se permitió constatar 
que existe quórum para la sesión, la Representante de los Ex – Rectores, Anabella Mariano Domínguez; La Representante de los estudiantes, Shalimar Stephens Hooker; 
de los la Representante de los Docentes, Donna Bryan Tathum; la Representante de las Directivas Académicas, Jamina Henry Talaigua; el Representante de la presidencia, 
Alden Lorenzo Williams. 
 
Se constató el quórum con la asistencia de seis (6) consejeros presentes, siendo las 3:09 p.m. 
 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 



  

 

El secretario Andrés Meza procedió a leer el orden del día con el que se realizó la convocatoria: 
 

1. Llamada alista y verificación del quórum. 
2. Lectura y Aprobación del orden del día. 
3. Aprobación Actas anteriores (Acta 004 del 5 de marzo 2025 y Acta 006 del 31 de marzo 2025). 
4. Informe rectoral abril.  
5. Proposiciones y varios. 
 
El Señor presidente del Consejo Directivo JAIRO LARA solicita incluir un punto que sería el punto 4. “Socialización y Ajuste Acuerdo 004 Traslado Presupuestal.” 
 
JAIRO LARA: 
Estimados consejeros, consejeras, teniendo en cuenta que el Acuerdo 004 ya fue aprobado, pero posterior a ello, el Ministerio de Hacienda por lo general hace una 
revisión como está establecido en el mismo articulado, prefiero que socialicemos de nuevo el acto administrativo, y conozcamos cuáles fueron los ajustes que hizo 
Hacienda. No podemos olvidar, que el Acuerdo está sujeto a las recomendaciones, ajustes y sugerencias que siempre hace el Ministerio de Hacienda, y creo prudente e 
importante que todo el Consejo Directivo conozca los ajustes que hicieron desde ese Ministerio.  
 
Siendo así, por lo que se haría una modificación en el orden del día y se procede a su aprobación: 
 
1. Llamada a lista y verificación del quórum. 
2. Lectura y Aprobación del orden del día. 
3. Aprobación Actas anteriores (Acta 004 del 5 de marzo 2025 y Acta 006 del 31 de marzo 2025). 
4. Socialización Ajuste Acuerdo 004 Traslado Presupuestal. 
5. Informe rectoral abril.  
6. Proposiciones y varios. 
 
 
Se somete a consideración el orden del día, el cual es APROBADO con 6 votos de los consejeros presentes. 

 

 

 



  

 

3. APROBACIÓN ACTAS ANTERIORES (ACTA 004 DEL 5 DE MARZO 2025 Y ACTA 006 DEL 31 DE MARZO 2025). 

 

El secretario técnico somete a votación el Acta No. 004 del 05 de marzo de 2025 y les dice a los consejeros y consejeras que se había anexado al drive de cada uno con 

anterioridad para la revisión de la misma. 

 

Y sin observación alguna se somete a votación, la cual es APROBADA con 5 votos de los 6 consejeros presentes: 

 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE APROBADO  

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO  

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO  

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         APROBADO  

ALDEN LORENZO WILLIAMS APROBADO 

 

La consejera Anabella Mariano se abstuvo de votar negativa o positivamente al Acta 004 del 5 de marzo de 2025. 

 

El secretario técnico somete a votación el Acta anterior No. 006 del 31 de marzo de 2025 y también les dice a los consejeros que se había anexado al drive de cada uno 

con anterioridad para la revisión de la misma. 

 

Y sin observación alguna se somete a votación, la cual es APROBADA con 5 votos de los 6 consejeros presentes: 

 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE APROBADO  

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO  

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO  

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         APROBADO  

ALDEN LORENZO WILLIAMS APROBADO 

 

La consejera Anabella Mariano se abstuvo de votar negativa o positivamente al Acta 006 del 31 de marzo de 2025. 

 
 
 

 



  

 

 

 

 

4. SOCIALIZACIÓN AJUSTE ACUERDO 004 TRASLADO PRESUPUESTAL. 
 

 

En este punto interviene el Vicerrector Administrativo Andrés Meza: 
 
ANDRÉS MEZA VILLARREAL: 
El 10 de abril se trajo al Consejo Directivo de manera extraordinaria la propuesta para que este cuerpo colegiado aprobará el Acuerdo, teniendo en cuenta que el 
Ministerio de Hacienda había aprobado ya el levantamiento de previo concepto para recursos de funcionamiento. Entonces el trámite que continuaba era llevarlo al 
Consejo Directivo para aprobar el traslado de los recursos. Se trajo al Consejo para su respectiva aprobación, se revisó y se hizo la radicación en debida forma en SIPRES 
y durante el trámite de la revisión este mismo día de hoy nos hicieron una observación desde el Ministerio de Hacienda donde prácticamente están cambiando el 
formato.  
 
No obstante, se les informa a los consejeros que ya en reiteradas oportunidades se le ha manifestado, se le ha informado de que ha habido unos cambios de funcionarios 
en Hacienda y que cada funcionario que ha llegado siempre ha tenido su forma o manera de exigir los contenidos tanto de los acuerdos que son avalados por el Consejo 
Directivo, pues ellos introducen sus conceptos y sus lineamientos para que nosotros lo adoptemos en debida forma. El rector y el Presidente, siempre nos han dicho que 
lo que diga el Ministerio de Hacienda se adopte.  
Entonces se procede a proyectar el Acuerdo anterior y el Acuerdo con las modificaciones sugeridas por el Ministerio de Hacienda, la estamos presentando para que 
ustedes tengan en conocimiento y que va a continuar con el mismo número de Acuerdo, porque en esencia no cambia el valor del traslado que se está haciendo de 
recursos de previo concepto a funcionamiento. 
 
El Acuerdo de la izquierda sería el modificado por el Ministerio de Hacienda y el lado derecho sería la versión el anterior: 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 



  

 

 

 
  
 
 
 



  

 

 
 
 
 

 
 
 
 



  

 

 
 
ANDRÉS MEZA VILLARREAL: 
Nosotros en el Acuerdo anterior en el que se aprobó por el Consejo Directivo, dentro del mismo considerando, en la parte de abajo final en la primera hoja, tenemos el 
mismo Decreto que ellos dicen, el Decreto 1068, pero lo tenemos dentro del considerando. Ellos dicen, no, eso hay que ponerlo arriba. Bueno, entonces ahora lo 
cambiamos, lo registramos arriba y en segunda instancia nosotros teníamos dos hojas y media en el Acuerdo y ella prácticamente nos recomendó que dejáramos hoja y 
media, casi dos hojas nada más.  
 
Lo mismo nos ha sucedido en otros tiempos donde otros asesores de Min Hacienda nos informan que tenemos que agregarle cuadros, incorporar más justificación y 
demás. Y esta nueva funcionaria que está, tiene como lineamiento reducir la información que está en el Acuerdo, porque ella dice que el Acuerdo está basado en la 
justificación, entonces que no hay que introducir toda la información. Ese es el único cambio sustancial que ella hizo. Le quitó lo demás que sobraba y nos sugirió una 
propuesta en Word con lo que debería estar en el Acuerdo. El valor sigue siendo el mismo, el rubro también, el mismo traslado que se está haciendo, simplemente lo 
demás es de forma o de contenido en cuanto a los Decretos, que ella dice que no deberían estar todos los Decretos incluidos.  
 
Entonces, esta es la modificación que se presenta del Acuerdo para que ustedes sepan todos los cambios que se realizan teniendo en cuenta los lineamientos que nos 
da Min Hacienda, lo estamos presentando para que ustedes tengan en conocimiento. 
 
Luego de la intervención del Vicerrector Administrativo Andrés meza, comenta lo siguiente el consejero Jairo Lara: 
 
JAIRO LARA: 
Consejeros y consejeras, si ustedes revisan, efectivamente, como lo manifestó el doctor Andrés, y cómo lo manifesté al inicio, este acuerdo está sujeto siempre a la 
revisión y a las viabilidades que presenta Min Hacienda. Por fortuna, los ajustes que se hacen al acto administrativo son más de forma, más no de fondo, porque la 
esencia del acto administrativo sigue siendo el mismo, son los mismos valores, solo que se ajusta a lo solicitado por el Ministerio de Hacienda para que continúe con su 
respectivo trámite. Lo traemos para que ustedes sepan en qué trámite o en qué estado está el acto administrativo. No hay que volverlo a someter porque ya está 
aprobado. 
 
 
Luego de esta socialización, se continúa con el siguiente punto. 
 
 
 
 



  

 

 
 

 

5. INFORME RECTORAL ABRIL. 
 

En este punto interviene el Rector CHARLES GALLARDO, para exponer el informe rectoral: 
 

 

CHARLES GALLARDO: 
Aquí están los resultados de las pruebas saber, un avance bastante significativo, 
teniendo en cuenta que, aproximadamente hace cinco años venimos haciendo un 
trabajo bastante responsable y comprometido para el fortalecimiento de las 
competencias genéricas de nuestros estudiantes. De tal manera que este 
resultado, si bien es cierto, para Infotep no es requisito tener un puntaje mínimo 
de aprobación en prueba saber, si es requisito elaborarlo y pues 
institucionalmente es un logro, como les dije, bastante significativo. Estuvimos por 
encima, haciendo la comparación con nuestros homólogos, por encima de los 
otros Infotep, por así decirlo, y otras instituciones del Caribe.  
 



  

 

 

En este momento interviene la profesional del área de Bienestar Luisa Archbold: 
 
LUISA ARCHBOLD: 
Durante el mes de abril hemos estado trabajando fuertemente en todo el tema 
de adaptación a la vida universitaria, apoyando a esos estudiantes que entraron 
en primer semestre y que están enfrentando el reto de adaptarse a este nuevo 
concepto de que Infotep ya es una institución de educación superior. Hemos 
realizado durante el mes de abril actividades como estas que es un taller sobre el 
manejo del estrés y la tensión. Lo replicamos en la jornada de la mañana y en la 
jornada de la tarde, por lo que en este momento tenemos ya tres jornadas en la 
institución para que todos los estudiantes pudieran participar.  
 

 
 
 

 

 
LUISA ARCHBOLD: 
Adicionalmente, realizamos la feria del bienestar.  
La finalidad de la feria, aparte de apoyar todo el tema de adaptación de los 
estudiantes, es darles a conocer los servicios que se brindan desde el área de 
bienestar. Entonces, la dinámica de esta actividad consistió en que cada 
dimensión del área de bienestar tiene cinco dimensiones: salud física, salud 
mental, recreación y deporte, arte y cultura y todo el tema de permanencia y 
graduación. Adicionalmente, estamos trabajando en el desarrollo y la puesta en 
marcha de la política de educación inclusiva. Entonces, cada dimensión socializó 
lo que se hace desde su área, la oferta que tienen y entregamos durante la jornada 
unos incentivos o apoyos socioeconómicos como impermeables y gorras a los 
estudiantes.  
 



  

 

 

 
LUISA ARCHBOLD: 
Como pueden ver en la imagen, esta actividad fue realizada con el área de 
comunicaciones. Básicamente lo que se trabajó fue de que las personas que 
estuvieran pasando por la plazoleta, se sentaran en una mesa y escucharan un 
audio que reafirmaba como todo el apoyo y todo lo se dan cuenta en el día a día 
las personas y es de que pueden enfrentar todos los retos que se les presenta, 
entonces ellos escuchaban un audio y tenían como ese momento de reflexión. 

 
 

 

CHARLES GALLARDO: 
Desarrollamos un taller sobre clasificación de empresas en Colombia, fue liderado 
por nuestro primer semestre de procesos administrativos y operación contable, 
estuvo la Doctora Dana Patiño, directora jurídica y de registros públicos y quiero 
resaltar que este tipo de actividades lideradas claro está por profesores, hacen 
que nuestra relación, además de ser formativa, claro está, hace que nuestra 
relación con el sector externo productivo se mantenga de manera fortalecida, 
además de que formativamente digamos que dinamizan, ver caras diferentes, ver 
tendencias, entonces son bastante ventajosas este tipo de actividades.  
 



  

 

 

 
CHARLES GALLARDO: 
Esta fue una actividad que fue liderada por la Gobernación Departamental, 
puntualmente por la Secretaría de Juventud, recibimos la invitación por parte de 
ellos y claro está hicimos presencia en dicho evento, de tal manera que pudimos 
socializar y mostrar cosas que hacemos en Infotep, nuestra oferta académica, 
nuestros programas de extensión, entre otras.  
 

 
 



  

 

 

En este momento interviene el líder del Área de Investigación Ian Criollo Cruz: 
 
IAN CRIOLLO:  

Hemos resaltado algunas de las actividades puntuales que se han destacado este 
mes, en donde se llevaron a cabo algunas de las actividades, entre ellas la Semana 
de Investigación fue un escenario en donde muchos de los investigadores que 
hacen parte del grupo de investigación y también semilleristas que hacen parte 
de los semilleros de investigación participaron activamente en esas actividades.  
Fue una semana muy movida de lunes a viernes, en donde podemos destacar 
algunas de las actividades que se desarrollaron, fue una ceremonia inaugural para 
iniciar con un conversatorio en donde fueron invitados cuatro representantes de 
las cuatro hélices que hacen parte del Sistema Regional de Ciencia, Tecnología e 
innovación en el territorio para conversar un poco sobre la innovación que se está 
desarrollando en estos momentos en el archipiélago, desde cada una de sus 
entidades y su experiencia. 
Luego se continuó con una serie de concursos para el laboratorio de innovación e 
igualmente para la búsqueda de soluciones y necesidades de la misma institución.  
Finalmente, se hizo una serie de reconocimientos también a investigadores 
seleccionados por el Ministerio de Ciencias en la última convocatoria de 
reconocimiento y categorización de grupos e investigadores, en donde nosotros 
tuvimos la posibilidad de contar con 10 investigadores categorizados, entre ellos 
uno senior, tres asociados, 6 junior, entre ellos el señor rector hace parte de los 
estados preliminares, está como investigador junior. Entonces, eso fue lo que se 
desarrolló en esa parte de la semana de la investigación. 
 
 



  

 

 

CHARLES GALLARDO: 
Iniciamos con formación en Providencia. Nuestros dos programas del Núcleo 
Básico de Administración y Contaduría Pública tienen la particularidad de tener 
registros únicos, lo que nos permite podernos ofertar en la modalidad a distancia 
en otro lugar o en otro centro desarrollo. No obstante, se hizo pensando en 
Providencia, entonces empezamos formación, iniciamos el proceso con los 
inscritos, iniciamos el proceso de admisiones, exámenes, aplicación de baterías 
del área bienestar, la toma de fotografías para todo el tema de carnetización, Las 
pruebas psicotécnicas, la inducción etc. Y quisimos llegar también allá con todos 
los beneficios que tenemos desde el área de bienestar, unas camisetas, unas 
gorras, además del beneficio de gratuidad. 
 
CHARLES GALLARDO: 
Ya iniciamos con la nueva asignatura, digo nueva porque hace parte de nuestros 
nuevos programas por ciclos propedéuticos, que es la cátedra institucional, que 
podría ser un componente de la inducción. Entonces, ya en este momento nos 
encontramos trabajando con los muchachos, semanal o quincenal, dependiendo 
la intensidad, enviamos profesores a la isla de Providencia para poder brindar esta 
formación. En el momento nos encontramos con asignaturas que son específicas, 
lo que nos permite trabajar con las dos formaciones, las dos carreras al mismo 
tiempo. Tenemos un plan de trabajo, la idea es darle ejecución y cumplir el 
número de semanas requeridas para poder cumplir con los dos semestres en el 
año en curso. 
 
 

 



  

 

 

En este punto interviene la coordinadora del área de extensión Julliette Orozco: 
 
JULLIETTE OROZCO: 
Este mes de abril ha sido un mes bastante activo de relacionamiento con el sector 
externo, se han desarrollado distintas actividades articuladas con el proceso de 
docencia, sin embargo, es importante destacar el inicio del Diplomado 
Internacional en Gestión y Fortalecimiento de la Extensión Universitaria. Si los 
señores consejeros recuerdan, el año pasado yo estuve acá en sesión socializando 
la pertinencia de vincularnos a esta red, y se nos han dado las cosas ya empezamos 
este proceso de formación. Teníamos esto como meta para el primer semestre 
del año y vamos por buen camino. El diplomado internacional está contando con 
la presencia de la señora Vicepresidenta de la Unión Latinoamericana de 
Extensión como profesora presencial. 
  
En la primera fase de la formación estamos participando 57 estudiantes. Es 
importante destacar que tenemos vinculados estudiantes egresados, funcionarios 
de la parte administrativa que necesitamos que ellos tengan mucha claridad sobre 
en qué consiste el proceso de extensión, para que cuando se den distintas 
situaciones en donde cada uno tiene que aportar, puedan entender la importancia 
y la pertinencia de lo que es tanto el proceso de extensión como de investigación. 
Ha sido un total éxito ver como profesionales del área de comunicaciones, del área 
de calidad, del área de bienestar están participando activamente y sobre todo 
para nosotros el interés de estudiantes de nuestra institución de distintos 
programas. Hoy comenzamos la segunda fase, que son sesiones sincrónicas con 
profesores que van a estar rotando entre Brasil, Argentina, Chile y Centroamérica.  
Esperemos que para la próxima sesión de consejo pues les podamos ya mostrar. 
Si no me equivoco, será ya para el consejo de junio, donde podremos estar 
presentando aquí el informe completo con la ceremonia de certificación que va a 
incluir un evento extensionista para destacar aquellas empresas que han estado 
siempre relacionadas con nosotros y que hacen parte importante no sólo para 
recibir practicantes y para generar alianzas desde el punto de vista de educación 
continua, sino para recibir retroalimentación desde el tema curricular.  



  

 

 

JULLIETTE OROZCO: 
Adicionalmente, hemos estado siendo muy activos visitando el sector externo, 
empresas públicas y privadas, comunidades, quienes nos han solicitado el diseño 
de cursos a la medida.  
Este es un ejemplo de esos cursos a la medida que fue solicitado por una 
asociación de padres de familia para fortalecer las habilidades en el discurso en 
los preadolescentes y adolescentes, el cual en este momento se encuentra en 
promoción. Esperamos poder lograr en este mes de mayo la apertura del curso, 
luego de cubrir el punto de equilibrio y poder aportar en esta área tan importante 
para nuestros pre adolescentes. Sin embargo, seguimos trabajando en el 
portafolio, el cual ha sido enriquecido y estamos a puertas de socializarlo en el 
programa de Infotep a la comunidad y con el sector productivo que nos ha hecho 
unas solicitudes, en particular el sector hotelero y el sector comunal, entonces 
estamos trabajando en ello. 

 

JULLIETTE OROZCO: 
Hemos trabajado arduamente con una comunidad en particular, la junta de acción 
comunal del barrio Altos del Bight, quienes nos extendieron una invitación este 
fin de semana anterior para realizar un proceso de cartografía social con los 
estudiantes del programa por ciclos de trabajo social y se realizó de manera muy 
animada un proceso de limpieza en todo el sector. Entonces son aspectos que 
están mostrando que Infotep se está transformando, nos estamos mostrando a la 
comunidad a través del resultado de aprendizaje. No solamente es llevar una 
propuesta diciendo que tenemos estos programas de formación, sino que están 
viendo por sus propios ojos la comunidad, el resultado de estos programas de 
formación.  
 



  

 

 

En este momento interviene el líder del Área de Investigación Ian Criollo Cruz: 
 
IAN CRIOLLO: 
Entonces sobre esta queríamos comentarles, que ya es una de las terceras o 
cuartas visitas que están realizándose de identificación y apropiación en el 
Laboratorio de Innovación. De acuerdo con el Plan Estratégico del Laboratorio de 
Innovación, dentro de una de sus actividades se encuentra la socialización de los 
diferentes servicios que nosotros prestamos dentro del Laboratorio de Innovación 
a la comunidad educativa del departamento. Entre ellos están varios de los 
colegios, ya nos han acompañado en este proceso, estuvo el Liceo del Caribe, 
estuvo gimnasio real, Flowers Hill también es uno de los colegios a los cuales se 
les envió la invitación que próximamente vamos a tener esa visita, en donde van 
a tener la oportunidad los chicos de interactuar con las herramientas de realidad 
virtual, realidad aumentada y robótica, haciendo énfasis en el tema de ciencia, 
tecnología e innovación que estamos desarrollando a partir del área de 
investigación.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
 

 

CHARLES GALLARDO: 
Fuimos partícipes de esta actividad entre el colegio Institución Universitaria 
Mayor de Cartagena y la Universidad de Panamá. 
Donna Bryan, nuestra profesora líder del programa de procesos administrativos, 
hizo parte del equipo de ponentes, de expositores pero cabe anotar que es 
además de resaltar la importancia de que nuestros profesores participen en este 
tipo de eventos, le apunta indicadores de internacionalización, extensión, 
inclusive relación con el sector externo y sector productivo, en cuenta que son 
aliados del Caribe, otras instituciones de educación superior. 

 

En este punto interviene el profesor Derick Hudgson para explicar de qué trata: 
 
DERICK HUDGSON: 
Nuestra participación tan exitosa que tuvimos en la tercera jornada de la Reunión 
del Nuevo Caribe, esta vez fue en la Universidad Sinú de Cartagena, en la cual 
tuvimos participación desde que entramos a la institución hasta que se culminó la 
reunión. Fue una reunión muy enriquecedora porque tuvimos la oportunidad de 
trabajar sobre los procesos del impacto de la internacionalización dentro de la 
institución y en estos escenarios es muy importante que nuestros directivos, 
nuestros jefes tengan participación para que ellos sepan la importancia de la 
internacionalización dentro de la institución y que ellos tengan participación en la 
misma, porque nosotros somos la oficina encargada de visibilizar los procesos 
dentro de la institución y conectar con el contexto exterior para darle 
cumplimiento a nuestros lineamientos.  
 

 
 



  

 

 
 

 

En este momento interviene el líder del Área de Investigación Ian Criollo Cruz: 
 
IAN CRIOLLO: 
En cuanto a un convenio que tenemos con la Universidad Nacional en el marco 
del proyecto de gestión de riesgo, iniciamos un proceso de convocatoria para la 
ejecución de tres modelos de negocio verdes articulado con el laboratorio de 
innovación. Ya tenemos tres de los favorecidos en esta convocatoria, los 
evaluadores fueron evaluadores externos ajenos a todo ese proceso, y estos son 
los tres ganadores, son tres personas jurídicas en donde ya están en el mercado, 
ya están funcionando y eso era bastante importante para nosotros. Ellos van a ser 
los responsables de generar, consolidar y ejecutar tres modelos de negocio verdes 
en el marco del proyecto de gestión de riesgo.  
 

 

 

CHARLES GALLARDO: 
Por solicitud también de la REDTTU quisimos hacer una carta de construcción 
colectiva donde todas las cinco adscritas manifestamos las restricciones y 
dificultades que teníamos en temas presupuestales, ustedes ya se volvieron 
expertos en estos temas, teniendo en cuenta que son ustedes quienes aprueban 
estos Actos Administrativos, entonces se manifestaron varias situaciones que en 
realidad creíamos que son como las mismas, el tema de traslados, el tema de 
levantamientos y básicamente el tema de particularización con por el hecho de 
ser adscritas y bueno los techos presupuestales también. 

 



  

 

 

6. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

En este punto se abre el espacio para que los consejeros y consejeras presenten sus proposiciones y varios: 
 
JAIRO LARA: 
En este punto el presidente del Consejo Directivo socializa el Decreto 0391 del 2025, este Decreto lo que busca es promover los procesos de formalización en todas las 
instituciones de educación superior con el fin de mejorar la calidad en la prestación de los servicios y las condiciones de todos los trabajadores. Su objetivo final es 
transformar la situación del personal en condiciones transitorias mediante la creación de empleos estables. ¿Y cómo? Pues a través de concursos de méritos abiertos.  
El Decreto, repito, yo sé que muchos de ustedes los conocen, va específicamente o beneficia a muchos docentes ocasionales y otras denominaciones temporales, al 
personal administrativo vinculado como provisional, por temporal o mediante OPS. Y lo que también se pretende es que las propias instituciones fortalezcan sus plantas 
de empleo.  
 
No digo que los contratos de prestación de servicios, ni las OPS estén mal, porque son figuras legales. Pero si se debe hacer el estudio que solicita el Decreto, se revisen 
las necesidades que tenga cada institución, y hacerlo acorde a las metas y a las fechas. ¿Y esto cómo se va a hacer? Pues a través de ese diagnóstico de necesidades, del 
cronograma proyectado para la elaboración del diagnóstico, análisis de actividades misionales y la proporción de profesores que necesita la propuesta de creación y 
obviamente el impacto financiero y de capacidad institucional. Probablemente no sean a todos, van a existir ocasiones y trabajos que, por las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, pues se requerirán de OPS, entonces es el estudio juicioso que hará el señor rector con su equipo para definir cuáles son esas necesidades reales.  
 
A lo que responde el Rector Charles Gallardo: 
 
CHARLES GALLARDO: 
Iniciamos el proceso de formalización, de manera mensual tenemos espacio en los comités sectoriales, ese fue un punto que desde que yo inicié mi periodo rectoral 
estaba como compromiso. Nosotros empezamos a hacer unos estudios de carga laboral, en los cuales identificamos 68 administrativos más la planta docente nueva que 
se va a implementar, se hizo las cargas laborales, todo lo respectivo en debida forma, se hicieron las proyecciones de salario, los costos y demás respecto para los 10 
años siguientes.  
 
ANDRES MEZA VILLARREAL: 
Ese documento maestro se radicó junto con los documentos de ley exigidos por el Ministerio de Educación Nacional, a través del cual ya recibimos la visita de PARES 
para la revisión de las condiciones y estamos ya a la espera de la información pertinente. Entonces en ese aspecto, nuestra institución desde el inicio de este año, en las 
mesas de trabajo con el Ministerio, nosotros nos hicimos a un lado relacionado con la formalización laboral, porque íbamos a cambiar la estructura de nuestra planta, 



  

 

porque vamos a hacer institución universitaria, eso da respuesta a la formalización, porque vamos a incorporar nuevos cargos, se va a aumentar la planta y se le va a dar 
respuesta a las nuevas necesidades que está inmersa la institución.  
 
ANDRES MEZA VILLARREAL: 
De todas maneras, señor presidente, igual vamos a revisar lo que establece el Decreto y si dentro de lo que nos reunimos con el Ministerio de Educación, que nos hace 
seguimiento con respecto a eso, si hay que presentar algún tipo de propuesta o de diagnóstico de necesidades, estaremos dispuestos a trabajar con ellos de la mano.  
 
JAIRO LARA: 
De igual manera esto es un Decreto y hay que darle cumplimiento, aunque ya se vienen adelantando procesos, hay que emitir una respuesta y con base en ello al área 
competente del Ministerio de Educación definirá.  
 
ANDRES MEZA VILLARREAL: 
Perfecto Doctor Jairo, con mucho gusto, simplemente estábamos aclarando el trámite en que estamos hoy incursionando, exactamente como usted dice, estaremos 
dando cumplimiento al decreto. 
 
Como otro punto dentro de las proposiciones y varios Pregunta la consejera Anabella Mariano: 
 
ANABELLA MARIANO: 
Quiero reiterar la solicitud de una presentación del equipo de calidad para ver sus avances y sus perspectivas, todo el proceso que desarrolla el equipo y como la 
calidad permea el quehacer institucional.  
 
A lo que contesta el Rector Charles Gallardo: 
 
CHARLES GALLARDO: 
Claro que sí, en el próximo consejo daremos respuesta a la solicitud de la señora Annabella. 
 
     

 

 

 

 



  

 

 

Agotado el orden del día, El presidente dio por terminada la sesión ordinaria de la fecha, a las 4:47 pm.   
 
En constancia firman: 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE            ANDRES MEZA VILLARREAL 
Presidente                                                       Secretario Técnico 
 
La presente Acta fue revisada y aprobada en la sesión ordinaria del 19 de mayo de dos mil veinticinco (2025).                                      
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